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INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 22 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LA 

INTEGRACIÓN Y REMISIÓN DE LOS EXPEDIENTES ELECTORALES DE 

CÓMPUTO DISTRITAL DE LAS ELECCIONES DE JEFATURA DE GOBIERNO, 

DIPUTACIONES AL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR LOS 

PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL, ASÍ COMO EL EXPEDIENTE ELECTORAL DE CÓMPUTO 

TOTAL DE LA ELECCIÓN DE ALCALDÍA DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2023-2024 

 

Con fundamento en los artículos 456, fracción III, párrafos segundo y tercero; 458, 

párrafo primero; 459, fracción V, párrafo primero y 460, fracción VI del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), una 

vez concluidos los cómputos distritales de las elecciones de Jefatura de Gobierno, 

Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México por los Principios de Mayoría 

Relativa y Representación Proporcional y Alcaldía, se integraron los expedientes 

electorales respectivos, a efecto de ser entregados al Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), a través de la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística (DEOEyG), para el cómputo 

total de la elección de Alcaldía. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

El 29 de febrero de 2024, el Consejo General del IECM aprobó el Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se 

autoriza que la integración y envío de los expedientes de la elección de Jefatura 

de Gobierno, Diputaciones al Congreso y Alcaldías de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México para el Proceso Electoral Local Ordinario 
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2023-2024, se realice en fecha posterior a la establecida en el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, con clave 

IECM/ACU-CG-049/2024, mediante el cual se autorizó la integración y envío de 

los expedientes electorales en fecha posterior a la establecida en el Código. Lo 

anterior, en virtud de que los plazos resultan insuficientes para llevar a cabo todas 

las actividades posteriores a la jornada electoral, las cuales tienen un impacto 

directo en la integración de los expedientes electorales. 

 

El 25 de marzo de 2024, mediante el acuerdo ACU/COEG/17/2024, la Comisión 

de Organización Electoral y Geoestadística aprobó el Manual para la integración 

de expedientes electorales del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 

(Manual), con el fin de definir las directrices que este Consejo Distrital 22 debería 

seguir para la integración de los expedientes electorales originales y sus 

respectivas copias certificadas, los plazos de entrega, así como el periodo de 

ejecución de cada una de las acciones inherentes a dicha actividad. 

 

 

ACCIONES REALIZADAS 

 

El Consejo Distrital 22 realizó las acciones siguientes: 

 

1. El día 2 de junio de 2024 personas integrantes del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y personal eventual, designado para la tarea de integración de 

expedientes electorales, dio inició a los trabajos de recopilación de la 

documentación atinente contenida en los 355 paquetes electorales, recibidos al 

finalizar la Jornada Electoral, para la integración de los expedientes electorales por 

tipo de elección, conforme a lo establecido en el Manual para la integración de 
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expedientes electorales del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, para la 

integración los expedientes de las elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputados 

de Mayoría Relativa, Diputados de Representación Proporcional y Alcaldía, labor 

que se efectuó simultáneamente a la realización de los cómputos distritales, 

finalizando en las primeras horas del 4 de junio de 2024. 

 

2. A partir del día 5 de junio de 2024, se iniciaron los trabajos de clasificación, 

organización y agrupación de actas de Escrutinio y Cómputo, actas de Jornada 

Electoral y hojas de incidentes, por tipo de elección, incluyendo la documentación 

atinente al voto de las personas en estado de postración (VPEP), tarea que se 

concluyó el ocho de junio de 2024. 

 

3. El análisis de verificación y determinación de las actas de Jornada Electoral, 

hojas de incidentes faltantes y escritos de incidentes y protesta, por tipo de 

elección, para obtener los datos necesarios para la elaboración del Acta 

circunstanciada que da cuenta de los documentos que no se integran al 

expediente de la elección, así como para definir las copias certificadas que se 

integrarían en cada uno de los expedientes electorales, en el caso de que no se 

encontrará la copia correspondiente por tipo de elección, se realizó del 10 al 12 de 

junio de 2024.  

 

4. Reunidas las actas de Escrutinio y Cómputo, actas de Jornada Electoral y hojas 

de incidentes, por tipo de elección; copias certificadas de la documentación 

faltante; actas circunstanciadas de documentos que no se integran al expediente 

de la elección; actas de recepción de los paquetes electorales de las mesas 

directivas de casilla del Consejo Distrital 22 del IECM y de la sesión de cómputo 

distrital; así como el Informe del Consejero Presidente del Consejo Distrital 22 del 
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IECM sobre el desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, se 

solicitó el apoyo de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 

Geoestadística (DEOEyG) para la digitalización de la documentación, actividad 

realizada, en oficinas centrales, el 18 de junio de 2024. 

 

5. Una vez digitalizada la documentación, se realizó el cotejo físico y digital, para 

posteriormente distribuir físicamente la documentación electoral, por tipo de 

elección, a las carpetas proporcionadas por la DEOEyG, en el orden establecido 

en el Manual; finalizando, el día 23 de junio de 2024 la integración de todos y cada 

uno de los expedientes electorales de Jefatura de Gobierno, Diputados de Mayoría 

Relativa, Diputados de Representación Proporcional y Alcaldía.  

 

Asimismo, en cumplimiento con lo establecido en la Circular No. 25, signada por el 

Secretario Ejecutivo del IECM, se colocó la versión digital de cada uno de los 

expedientes electorales en el repositorio, designado por la DEOEyG, un día antes 

de la revisión y entrega en los plazos designados en dicha Circular. 

 

 

ENTREGA DEL EXPEDIENTE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA, A TRAVÉS DE 

LA DEOEyG 

 

Con fecha 3 de julio de 2024, la persona Presidenta de este Consejo Distrital 22 

solicitó al Secretario Ejecutivo la reprogramación de la revisión y recepción del 

expediente electoral de Diputados de Representación Proporcional, toda vez que 

la impresión de la copia certificada del expediente electoral de Diputados de 

Mayoría Relativa, que integra el expediente en comento, no se visualizaba 
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correctamente, motivo por el cual se solicitó a la DEOEyG apoyo para digitalizar 

de nueva cuenta la documentación. 

 

De conformidad con los plazos y términos establecidos en la Circular No. 25, 

suscrita por el Secretario Ejecutivo, y de acuerdo con el correo electrónico No. 

DEOEyG/CE/0605/2024, de fecha 3 de julio, remitido por la DEOEyG; el 25 de 

junio de 2024, personal adscrito al Consejo Distrital 24, Cabecera de Demarcación 

en Iztapalapa, revisó el expediente de la elección de Alcaldía; asimismo, el 3 de 

julio de 2024, personal adscrito a la DEOEyG revisó los expedientes de las 

elecciones de Jefatura de Gobierno y Diputaciones por los principios de Mayoría 

Relativa y; por último, el 15 de julio de 2024, personal de la DEOEyG revisó el 

expediente de la elección de Diputados de Representación Proporcional. 

 

Una vez revisados los expedientes electorales, en la misma fecha fueron 

entregados a la Secretaría Ejecutiva, a través de la DEOEyG; con excepción del 

expediente total de la elección de Alcaldía, el cual fue entregado, por personal del 

Consejo Distrital 24, Cabecera de Demarcación en Iztapalapa, el día 10 de julio de 

2024. 

 


